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JJE LA

rawssm as «aaoosa
^■** ^“^ leyes obligarán en la Península, islas 

si « ^ Csnaiiaa, & loa veinte días de su promulgación,
mnm i ^ 9® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
« , “ficción el día en oue termina la inserción de la ley 
* U (faceta afleial,

f** ignorancia de las leyes, no excusa de an 
«uwphmiento.

?” ^*s leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“«pusieren lo eontnoi

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CóanoBA P<.>uia>.
Un mea..................................8
Trimestre. ...... 8 26
Seis meses...........................16 50
Un a&o................................ 33

F o KOA ca Córcoba Pesetas.

Un mee..................................4
Trimestre.......................... 11 26
Seis meses.......................... 22 50
Un a&o................................. 46

pusieren lo conirario. (Código civil vigente)
de 6 d ^^'' ^^'^^^^a de 4 de Enero de 1888 y la Real orden ■ i 

.® Agosto de 1091, disponen no se otorgue por Ias cor- !
ui ea°^”®®^ provinciales ni mnnioipales ningún documento j 
de 11 ®^*'“*'s sin que los rematantes presentan los recibos 
«ioa A ^ eatietecho loa derechos de inserción de loe anun-

ue subastas en la Caceta de Madrid y Boletín Oficial. 1

Número Mteíís, 38 eintitnoe de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedi at amonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban cate “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de. remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editoree dé 
loa-mencionadoa periódicos.

(Ordenes da 2 de í\ hril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo, su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advektenoia, Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de baso para la_ subasta, no se insertorA 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

íWeiiCia leí Coeseio le lliiistros

(daceía del 1.°)

88. ifir. el Rey, la Reina Re- 
K^bte (Q. D Q.^ y Augusta Real 
^bmilia, continúan en San Sebas- 

8111 novedad en su impor- 
*^’it6 salud.

hiieecii provintial le CMIii

A

^ Número 2676 
dû J*' '* °^’^®“ procedente del suprími- 
00 **^®^^® ^® inatruGoión de Bujalau. 
y ^'^'^ ®^ delito de falHifioaoión 
•«>#0’•“°®’**®^ procesado José Val
ejo ^’^'Otana, se ha señalado para que 
^Bta ^^ ®®*‘® ®l Tribunal dal Jurado en 
Irtxi**^*^* *' *^^* ocho de Noviembre 
^8Ua ^ ^^^ once y medía de su ma- 
SH6f^ ^^’®^*ío sido designados por!» 
^’®s los^^^'' "iatadoa y supemumera- 

9.'la 98 expresan á oontinuación:
^. A Rahezas de familia 

iigsl Medina Lorenzo 
atonio Borrego Nieto 
®se Castro Priego 

j^®uito Castro Cooa 
'’“u Autonio Fernández Páz

Caravaca 
Hidalgo Notario 

í® ’^®®’‘ Perujo 
^*°^®® Castillo 
Hojas Parras
^^i^®^ Pozuelo 

ira*****®® ^^b61lo Moreno 
^•“01.00 Galán López

Castilla

Jfau r“®'^“
^®dro n*®"® Gutiérrez
-Antoni

® Caba Noriega

Capacidades

D, Frauoisoo Castro Priego 
| Ricardo La Torre Gento
| Manuel Romero Serrano
« José Ramón Farra Baena
, Esteban Romero Galáif
j Jaointo Gómez Martínez
| Pedro Rojas Forree 

Antonio Aguilar Tablada 
Joaquín Castro Lorea 
Jesé Garola del Prado 
Augusto Romero Laines 
Juan Agudo Giménez 
Manuel Carrillo Torres 
Frauoisoo Gómez Raíz 
Andrés Pérez Moya 
[saao Muro Izquierdo

Supemumerarios 
Cabezas de familia

D. Rafael Pineda Molinero 
León Garola Palaoíos 
José Ruiz Martínez 
Eduardo Laque Pineda

Capacidades

D. Antonio Rodríguez Llorente 
Fernando Castejón León

Córdoba 28 de Agosto de 1894.—El 
Seoretario.del Tribunal, Antonio María 
González.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2652
Doa Diego Medina y García, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente encargo á todas las 

¡autoridades é individuos de la políoía 
judicial, procedan á la busca de un mu
lo, cuyas señas se estampan á conti
nuación, que la noche del diez y nueve 
al veinte del actual fue sustraído del 
sitio denominado el Matadero, de la 
ciudad de Aguilar, y caso de ser ha
bido lo pongan A mi disposición con 
la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acredita su legítima adqui
sición.

Dado en Montilla â voiotiouatro de . 
Agosto de mil ochooientos noventa y j 
cuatro.—Diego Medina y Garcia.—El ■ 
actuario, Agostía Maldonado. ï 

Seilas I
Ua mulo negro, cerrado, con 1* mar- | 

oa, sin hierro y tiene an esperaban en 
an pié, y un bulto en el lomo. '

Número 2685

Por el presente se hace saber: que 
en el samario que ea este dicho JazSa- 
do se sigue sobre hurto de anas alfor
jas à un hombre desconocido que tran- 
aitaba el día once det actual con dos 
caballerías menores por la carretera que 
de esta ciudad conduce & la villa de la 
Rambla, de donde según parece era 
vecino, se acordó recibir declaración al 
mismo y ofreoerle expresado sumario 
por si quería ser parte en él; y como 
quiera que no han dado resultado las 
diligencias practicadas, se cita por el 
presente edicto, para que en el término 
de cinco días, contados desde que apa
rezca este inserto en el Boleun Om 
CIAL, com parezca en este Juzgado, à los 
fines indicados, bajo apercibimiento 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar.

Montilla á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Diego Medina García..—Per el actua
rio Sr. Medina, Juan Reina.

Cooisana de Gnerra le Córloba
Núm. 2598

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de las compras de artículos ve
rificadas en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PEEOIOS. 
ARTÍCULOS -

Pesetas^
Leba de jaras: (100 quintales j 

métricos) ú  3 50 j

Cebada abeja (300 quintales 
méLriaos)á..............................17 60 

Paja para pienso (600 quin
tales métricos) & ........ 3 96

Córdoba 31 de Agosto de 1894.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DR UTENSILIOS

NOTA de las compras de artíonlos Ve- 
rifioadas en esta factoria durante el 
mes de la fecha.

, PHEOIOS. 
ARTÍCULOS -

Pesetasi
Aceita de 2?; (400 litros) & . l 02 
Petróleo: (26 litros) á . . . 0 75
Carbón vegetal: (40 quintales 

métricos) á..............................11
Jabón: (150 kilógramos) á . 0 80
Leba de olivo: (20 quintales 

métricos) á....................... 4

Córdoba 31 de Agosto de 1894.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

INTERVENCION DE UTENSILIOS
Anvneíc

Pliego da precio límite que ha de re
gir en la subasta que se celebrará el 
día quince de Septiembre próximo, ú 
las diez de su mañana, en esta Comisa
ría de Guerra para la contratación del 
servicio de limpieza de los pozos ne
gros, atargeas y sumideros de los ouar- 
teles y edificios militaras de esta plaza.

Pts. Cts.

Por cada metro cúbico, cua
tro pesetas cincuenta oánti
mos 4 50
Córdoba 21 de Agosto de 1894.—Jo

sé Boza.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lilsfísiiiii íj ¡SDíla ¡le la mia de CérMa
(CONCLUSIÓN)

SECCION DE TENEDURIA
MES DE SEPTIEMBRE

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
lían vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pr^ 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

1 item DE LOS VEHWIEmS Importe Epec*
Número del débito

Término
à QUO P®^'

de Clase de Pueblo de vcciii- Plazos tenace*
inventario. Procedencia la finca dad del deudor 1 NOMBRE DE LOS DEUDORES Día Mes Año que deben Pesetas Cte. donde radica la finca

4695 Propioa Rústica Zoheres 1D. Bonifacio Romero 17 Septiembre 1894 6 750 Zuheros P. al^

4762 9 Pozoblanco Nioolán Jurado n 5 210 30 Pozoblanco
1547 Clero ' Francisco González 1« 7 al 13 3600 9
742 Estado 9 Rambla i Antonio Prieto Arjona ft 6 601 60 Santaella

‘ 743 ^E1 mismo 9 6 35 9
744 » 9 0 jEi mismo 9 6 61 20 ft

4711 Propioa 9 Córdoba D. Eatéban Jurado 5 203 Espiel
1443-4 SíadíCHcij 9 Lnoena ¡ Juan Bujalance Muñoz 19 10 265 Lucena
1459 9 1) 1 Luis Rivas y Pino ft 6,3y9 466 ft
1443-3 ¡ Joan Bujalance Muñoz ft 7 155 ft
4795 Propios Pozoblanco 1 Pedro Cabeza Moreno 2 244 80 7 Villas Pedroches

453 Btnekeada Montoro Manuel Valseca 20 3 Ü 10 600 Montoro
747 Eatado 9 Rambla ] José Fernández Requena ft 6 290 Rambla

4617 Propioa 9 Zuheros Francisco Poyano Arroyo If 6 200 Zuheros
4648 ÏT El mismo ft 6 198 n

. 4649 9 El mismo ft 6 100 60 9
4693 El mismo ft 6 340 50 9
640 Estado 9 Lacena D. Antonio Ortiz Repiso 22 2 al 10 3159 90 Lucena

’ 4698 Propios 9 Cabra Francisco Molina Borrego ft 6 710 60 Zuheros-
1836 Clero 9 Aguilar Actouio Valle y Valle ft 2 200 Aguilar
4764 Propias 9 Pozoblanco • Antonio Porfas García 23 6 248 90 7 Villas Pedroches
4760 9 , Bartolomé Muñoz Delgado ft 6 31 60 ft

- 763 Benfricestii Urbana Lacena Gabriel Fernández Calvo 24 6 al 10 126 60 Lucena 0*
’016 Clero Rústioa Francisco Fernández Qarclt 26 14 al 20 473 31 ft
1001 .9 El mismo 9 14 al 20 481 25 ft
1112 9 D. Joiu Bautista Cabrera ft 18 al 20 46 ft
1104 9 El mismo ft 18 y 20 93 75
1011 n 0. Rafael Soto Ortiz ft 14 at 20 663 91
1012 El mismo ft 14 ai 20 660
1163 1 9 0. Julián Jiménez González ft 6. 7,9y20 100 Encinas Reales
867 Fernán Núñez Jusa María Ramos ft 2ü 11 66 Montemayor
872 Eli mismo ft 20 10 25 9 I
860 9 El mismo ft 20 3 66 ft
862 ; El mismo ft 20 22 80 ft
738 Urbana Córdoba D. Miguel Tortosa ft 9 y 10 260 20 Lucena

2314 Rústica Villa del Rio Lorenzo Polo Mora ft 10 45 60 Villa del Río
2317 ” 1 El mismo ft 10 50 ft
2316 ni El mismo ft 10 50 ft
4661 Propios ” 1 Cabra D. Bernardo Serrano 26 6 202 60 Zuheros -
4642 El toi sin o ft 5 640
4769 Pozoblanco D. Bouifticío Cantero ft 6 121) 70 7 Villas Pedn;cb«9
lOtíO Clero » 1 Córdoba Bartolomé Mesa Rodríguez 27 14 ai 17 46 40 Lucena
881 Belief ittndi El mismo ft 6 al 10 183

94-14 Ceasos-Ckro Urbana ■ Don Torrea D Genaro Fernández Viña ft 6 48 36 Dos Torres
889 Clero 9 Antonio Fernández García 28 20 5'2 76
836 » Juan Fernández García ft 20 236 25 ft
746 Estado i Rústica Rambla Martin Cabello 29 6 175 Rambla

2313 Clero Villa del Río José Rojas Remero 30 10 130 Villa del Bio
2316 n El mismo ft 10 45 60 ft
4644 Propioa Cabra D. Manuel Muñoz ft 5 610 Zuberoa
4646 n 9 El mismo ft 6 180 ft
4692 ! n Priego D. Nicolás Lozano ft 6 660 60 ft
4686 1 9 Luis Espinar ft 5 400 60 ft
4668 ! 1 Córdoba Gregorio Cámara 6 42 90 Adamuz
4760 ! A Madrid Cayetano García Bocanegra ft 6 609 7 Villas p6droobs8
4751 1 ff El mismo ft 6 700 ft
4762 • 9 » El mismo 6 600 ,1 __ _

Córdoba 27 de Agosto de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
Imprenta 461 Diario d£ Ordi^
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^^ 0 iletrados ante e! Tribunal de lo Conteaeioao-administrativo 
du ?*”V’'*!**i’ de demandantes ni de cou dyil Vantes, los funcionarios

i- de la Acltninistraoién provincial y municipal y 
Piait"^ ^^'^“®**’’» tampoco nodràn actuar oomo Abogados en los 
de lo ^“® ”*’ i»u ante -us Tribunales provinciales y locales

A f,*^nJ'®***^'0***> administrativo.
^'or i - °'^’ ®^ centra viniendo à lo mandado en el artículo ante- 
‘liera ^“’^ '^® ^'^^ fuuuiooarios à que el mismo se refiere intervi- 
^istr ’''?“^®-.Estrado aute lúa Tribunales da lo Contencioso admi 
pr.,..*j*^**’ ®stos, sin perjuicio de la corrección disciplinaria que 
•^efe '^ b*^’jdfân sa oooûoimieato de! Mioiscio respectivo ó del 
y® lu * ” ^^'‘'“‘i ®u que sirva al empleado, à los efectos à que ha-

Siempre que los litigantes estén represeutaJes por 
para ^“f ®’'*’®. serán dirigidos por Letrados habilitjdus legaimente 
®''>tO3^^'^^"'^ ^^ profusión. Dichos Letrados autorizarán cnantoa ee- 
'‘uitt,¿^''*"^'^^^^“ *®* Procuradores, no proveyéndase á niiiguna so*

^'‘ïa ó, , '^"^‘ Duando las partes se valgan de Procurator, acep- 
ca, p ç ^ ‘’^ poder, que deberá estar consigaadodu eboritura públi* 

Art 9^*^ 048'1 cu presumirá aceptado por el hecho da usarlo.
^^ ®l T ’b ^' ^’ Decano del Coieg'O de Procu, adores dará cuan- 
"^'^difi¿'°^“^’ P°'' oonduotode ¡a becietaría mayor del mismo, y á 
*^*‘’’ioió*^'^^ ^^^“” ocurriendo, de las aiteraoiones que en la repre- 
'^®«i 80? “^®-^“<’ H 89 ptoJuacan por austituciones, enfermeda- 

Sien^*^^'*’‘ ^‘*^‘i’t*“‘‘*‘‘®“ ¿ P^r cualquier otro motivo.
“^8 y gi p ^«cretaria del Tribunal no nunstasen dichas alteracio- 
***'^*' 6ec . *®uüvador habilitado ó eusututo no acompañase al pri- 
’^^'^i iiü''*' ^’*® presente el dceomento que acredito aquella cualí- 

4'1 1--**^* ®“ gestión efecto legal alguno.
J o ' ®^* Aceptado el poder queda el Procurador obligado: 

^‘‘’’ ’leu ^ ®*«®'*‘ ®1 pleito mientras no haya cesado en su cargo 
causas elpre/adas en el ait. 2ñl).

f'^'’&(i!bu^’‘ y firuiar los emplazamientos, requerimientos y no- 
*‘'“^’‘8e ¿^^ *^” todas clases, inclusas las da sentencias que deban 
"^^ ** m¡„^^ Ï^^tto en el curto del pleito, teniendo éstas aoUacio- 
^^^®ró^m.^^ ^®’*‘^® quo ai iotervîniese en ollas dirootamente el

^ doe^ transmitir a1 Abogado elegido por so mandants todos 
^''^da nri„^^’'?®> ^^tecedentes ó instrucciones que se le remitan ó 

quirir. 

ahoaorarios que no ee hayan devengado en el pleito. Tampoco se 
comprenderán las costaa de ftetuaoiones ó inoidantes en que hubie
se sido expresemeut» condenada la parta que obtuvo la sentencia, 
cuyo pago será siempre de ouenta de la misma.

Arf 219, La tasación da costas se practicará por el Secreta
rio qu© hay© actuado en el pleito, incluyendo en ella todas las que 
comprenda la condena y resulte que han sido devengadas hasta la 
fecha de la tasación.

Art. 220, De la tasación d© oostas ee dará vista á las partes 
por término de tres días á cada nha, prinoipíatido por la condena
da al pago, J el Trihnnal, por medio de auto, decidirá las reclama- 
oicnee que se promuevan, sin ulterior recurso.

Art. 221. 31 los honorarios de loa Letrados y fonoionarios 
periciales no sujetos á arancel fueren impugnados por excesivos, 
se oirá por el término de dos filas á la persona contra quien se le 
dirija Ia queja, y despuea s© pasarán tos antos al Oolefiio, Acade
mia O gremio, y dunda no lo hubiere á fios individuos da so clase, 
designados por el Tribunal para que den su diotemeh. Si no los hn- 
biese en el 1 -gar de! juicio ó estuviesen todos iuteresadoa, podrá 
recurriiae á lúa de k^e inmediatos.

Art. 222. Ei Tribunal, con presencia de lo que las partes ó los 
interesadps hubieren expuesto y de los informes recibido.’ robre 
los honorarios, aprobará la tasación ó mandará hacer cu ella las 
alteraoione.s que estime jastas, y á costa de quien proceda, sin ulte
rior reoorso.
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SECCION DÉCIMA TEfiCEHA

De la acumulación de autos

Art. 223. La aonmalación de entos sólo podrá deoretarae á 
in ata ocia de parte légitima Lo serán para este efecto loa que ha
yan eido admitidos como partea litigantes en oualqaiera de los 
pleitos onya aonmaleoión se pretenda.

Art. 224. La aoumulaoión deberá deoretarse ouando los re- 
oarsoa se hayan ínterpaesto contra ia misma resolución administra* 
ú otra que la reproduzca ó confirme.

Art. 226. La acumnlaoión sólo podrá solioitaree cuando oon- 
ourran los dos requipitos siguientes:

i.“ Que loa pleitos pendan del conocimiento del mismo Tri
bunal.

2.“ Que la petición de aoumnlación so haga antes de la cita
ción para sentencia definitiva.

Art. 226, Cuando en uno de loa pleitos esté alegada excep
ción hecha, no podrá tramitarse la aolioitud do aourauiaoión hasta 
qne recaiga anto desestimando Ju excepción.

Art. 227, Solicitada que sea la acumolación, el Tribunal da
rá traslado á la parte contraria por término de tercero dia para 
que exponga lo queá 83 derecho oonveoga, y transourido ese tér
mino, resolverá el incidente sin ulterior recurso.

Art. 228. Desde que se pida la acumulación quedará en sus
penso la sustanoiaoión de los pieitos á que se refiera, salvo lo dis- 
pnecto en el art. 226.

Art. 229. Cuando se acumulen dos ó más pleitos, se suspen
derá el curso del qne estuviere más próximo á en terminación, has
ta que tos otros se hallen en el miemo estado.

Art. 230, El Secretario que interviniera en el pleito más an
tiguo de los acumulados, intervendrá en todos éstos, una vez de
cretada la acumulación.

Art. 231. Eu virtud de la ecumulación, los autos acumulados 
se seguiráu en un solo juicio y serán terminados por una misma 
sentencia.

TITULO IV

PEOOKDIKtENTO COTSMOIOSO ADMINISTRATIVO

CAPITULO PRIMERO

De la úniea insíanciá ante ei !Mbunal de lo Coníeneiosi^ 
adminislratwo

SECCION PRIMERA

Do la coMparenoia en juicio y fiel papel sellado

l loArt. 248. Sólo podrán comparecer ante el Tribunal “® .^ gui 
tencioso-admínietrativo los que estén en el pleno ejoroioio 
derechos civiles. tep^^'

Por los que no se hallen en este caso, comparecerán ^^^^((jifof' 
sentantes legítimos ó los que deban suplir su inoapaoidad, 
me á derecho. , {¿ius’'

Por las Corporaciones, Sociedades y demás eotidai633 
comparecerán las personas que legal mente los re prese oW"’ufflrif 

Art. 249. Las partes puedau reeurrír por si mismaSi ‘ ^^j^ Jí 
su representación á an Proouradpe Judicial ó valerso tau 
Letrado con poder al efecto, rt 9l

Art. 26(1. Para los efectos del párrafo tercero de ? g|jteJ*^[ 
la ley se entenderá por asuntos propios, los del mis™** ** oood^ * 
su mujer, relativos á bienes cuya administración corre p^^ ^^ 
marido, los de sus hijos no emancipados y los de sus Pj^^jj^ud® % 

Art, 261, Cuando el interesado que suscriba la ‘;?j.Qj¡flO ' j 
resida en Madrid, se le requerirá para que dentro del j0 8®.^¡i 
treinta días apodere Letrado ó Procurador que le ’■^P jgj téí®*‘^. 
actuaciones sucesivas. No personándose éstos deuti 
8e5alado, y no constando que el actor haya t’‘^^® 4 i„ deiu’, 
cía á Madrid, se 1« tendrá por apartado y desistido da ^.^ ej®

Art. 252, Sin perjuicio de Ia incompatibilidad ^fmioioo®’’’^f 
oer la profesión de Abogado Imponen á doler ¡ni liados g^mpa^®® 
públicos los leyes y disposiciones vigentes, no podra
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